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Después de la respuesta del Brasll, aRádase el texto siguiente:

A~JEXO

Extractos de declaraciones y comunicados conjuntoc senre la cuestión
de la zona de paz y cooperación del Atlántico Sur emitidos con la

participaciSn del Brasil desde El 27 de Qc~utre de 1~86

1. (Los Gobiern,")s) expresan su fir:"'E --':eter:rinaci6n de rec'-lrrir 3 todos los ;;;ed105
?acíficos para el arreglo de 2.3 con~r0~ersia entre ia ~epGbl::a Argen~ina y el
?eino iJnir'io de :--;ran BretaRa .~ Ielanda ,jel :"orte, E:-: el e,oDi~i,:'.l de la resolución de
2.as :~acio;Jes Ur:ida.~ sobre la "Zorj~ de paz y coop~ració:l d"?l .;-::lántico Sur" ..,¡ ~¡¡ .::;~_

¡¡arco de la resolución 40/21 tl':üiada "Cuest.ión de las Islas ~';a:-:inas (Fal~13nd\".

~Comunicado de prensa conJu~':Q emitido ~0r los
~inistros de Relaciones Ex~e~~~res de la
Ar~enti:-:a, Dante Caputo, de: ~~asil, Rooertc de
f..oreu Sodré, y del Uc.:gJay, Er.::l-;ue Iglesias.
?J:-:t.a de\ Este, 2 de novienbre de 1986)

2. Los Ministros Afúnso Van Dur.e~ y Abreu Sodré reafir~aron la es~e~3nza q~e

abrigaban sus Gobiernos respecti,'os de que se conservara el Atlá:-:tlco Sur como z,na
de paz y cooperación. Expresaron satisfacción ante el ~xito a~ca~zado en las
:~ac: mes '-'nidas C()~ la aprobación ele la resolución patrocinada CO::-U'ltamen:-= :),),
~::gola y el Brasil.

(Comunicado el-= prensa conju::~") e~:::dn por 1~5

~inistros de Relaciones Sxt~rior~5 de ~ngo121

~[Jnso Van O'.lnen, y del 3rasi:, Rlberto de ;.rej
~odr~. Luanda, 21 de noviembre de 1986\
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3. Ambas p~~tes tomaron nota con enorme satisfacci6n del s61i~0 apoyo que prest6
la comunldad ~nternacional a la resolución sobre el estahlecimiento del Atlántico
Sur como zona 1e paz y de cooperación, que se aprob6 en el cuadragésimo primer
perícx10 de sesiones de la Asar.lblea General de las Naciones Unidas. 2xpresa.-or¡ la
opinión de q~e la aprobación, por una enorme mayoría, de esa resoluci6n refl~ja pI
gran deseo d~ los Estados Miembros de las ~aciones UnidaE de lograr la pa¿,
la seguridad ::- la coop;;,raci6n. Asimi3mo ')bservaron con reconocimiento que todas
las naciones jel Atlántico S~r ~an manifestado su apoyo firme e incondicional a la
iniciativa y ~onvi~i~ron en que la resolución tendrá suma importancia para la
promoci6n de ~~a cooperación m~tuamente beneficiosa entre los p~íses de la región.

(Comunicado conjunto emitido por los Ministros
de Relaciones Exteriores del 3ra5il, Roberto d~

Abreu Soclré, y de Nigeria, A. Bolaji Akinyemi.
Lagos, 27 de noviembre de 1986)

4. Ambos Presidentes opinaron que la conservaci6n del Atlántico Sur como zona de
paz y de coope~ación, de conformidad con la resolución aprobada en el cuadragésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, es
condici6n esencial para el desarrollo arm6nico, interdepenoiente e ir¡interrumpiJo
de los países de Africa y América Latina. Convinieron en que la resoluci6n
revestirá SUffia importancia para la promoción de la cooperación entre los países de
la regi6n en todas las esferas.

(De~laraci6n conj~nta emitida por los
Presidentes del Brasil, José sarney, y del
Zaire, Mobutu Sese Seko. Brasilia, 17 de
febrero de 1987)

5. Ambos Presidentes declararon su convencimiento de que la conservaci6n del
Atlántico Sur como zona de paz y cooperaci6n, en consonancia con la
resoluci6n 41/11 aprobada en el cuadragésimo primer perícx10 de sesiones de la
Asamblea General, es condici6n fundamental para el desarrollo estable, arm6nico ~

interdependie~te de los países de Africa y de América Latina. Estuvieron de
acuerdo en que era necesario seguir determinando nuevas esferas de cooperaci6n
entre los países de la regi6n, en el contexto de la resoluci6n 41/11, con miras a
la consecuciór. de los objetivos de paz y de cooperación que inspiraron la
aprobación de esa resoluci6n.

(Declaraci6n conjunta emitida por los
Presidentes del Brasil, José Sarney, y de
Cabo Verde, Aristic.es Maria Pereira.
Brasilia, 24 oe abril de 1987)

6. Ambas par~es destacaron la importancia de la aprobaci6n de la ~esoluci6n 41/11
de la Asamblea General de las ~aciones Unidas, en la que se declarab~ Ql Atlánticn
Sur zona de p~z ! de cooperación; de la resolución 41/48, en la que ~~ exhortaba
a todas las ~2~:~S interesadas ~ que consid~raran seriamente la posi:)ilidad ~e

adoptar las ~e~l~as prácticas y urgentes requeridas para la puesta en práctica
de la propues~3 j~ crear una zona libre de armas nucleares en la regi6n del
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Orl~n~e Medio; y de la resoluci6n 41/89 sobre el fortalecimiento de la seguridad y
lá cooperación e~ la regi6n del Mediterráneo, considerando que esas resoluciones
sor. medidas significativas para lograr los objetivos de paz, cooperaci6n, seguridad
y Jesarme en el mundo.

(CJffiunicado de prensa conJunto emitido por el
Vi~eprimer Ministro y ~lnistro de Relaciones
Sxteriores de Sgipto, Ahmed Esmat Abdel Meguid,
y el Ministro de Relaciones Exteriores del
Brasil, Roberto de Abreu Sodré. El Cairo,
11 de junio de 1987)

7. Ambos Presidentes recordaron la resoluci6n de la Asa~blea General de las
Naciones Unidas en que ~e declaraba el Atlántico Sur zona de paz y cooperaci6n y
subrayaron que era importante que todos los Estados respetaran esa resoluci6n y
prestaran su cooperaci6n para eliminar ~as fuentes de tensiones en la regi6n.

(Declaración conjunta emitida por el Presidente
del Brasil, José Sarney, y el Presidente del
Gobierno Español, Felipe González. Brasilia,
16 de junio de 1987~
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